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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

Proceso Ejecutivo No 110014003067 2017 01040 00 

 

DEMANDANTE: MARIA HILDA AREVALO FORERO 

DEMANDADO: OSCAR ALDEMAR PEREZ PEREZ Y YURY FERNANDA GÓMEZ 

ARANGO 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada 

YURY FERNANDA GÓMEZ ARANGO se encuentra notificada de forma 

personal como da cuenta el acta de notificación de fecha 7 de febrero del 

año anterior (f.21), quien, dentro del término legal para contestar la 

demanda, permaneció silente.  

 

Luego, a fin de continuar con el trámite procesal que corresponde, se 

REQUIERE a la parte actora, con el fin de que proceda culminar la gestión 

teniente a notificar al demandado OSCAR ALDEMAR PÉREZ PEREZ en los 

términos señalados en el artículo del C.G.P. Lo anterior deberá hacerlo 

dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de este auto por 

anotación en estado.  

 

Vencido dicho término sin que el demandante haya dado cumplimiento a 

lo ordenado, se tendrá por desistida tácitamente la actuación, con la 

respectiva condena en costas de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

  

NOTIFIQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
Csl. 

 

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: df4bb50398e7f132e251856699c4b17070851df7e51372ee984c2a59ca157f55 

Documento generado en 01/03/2021 01:34:28 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


